
22633 REAL DECRETO 2196/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Vizmalo (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vizmalo (Burgos), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, han motivado la realización por el Instituto Nacional de 
Reforma, y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren eñ la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil no
vecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Viz
malo (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará forma
do, en principio, por el término municipal del mismo nombre, 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto. 

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, 

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

22634 REAL DECRETO 2197/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Cachorrilla (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Cachorrilla (Cáceres), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, han motivado la realización por el. Instituto Na
cional de Reforma y Desarrolla Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Con
sejo do Ministros en su reunión del día veintitrés de julio 
da mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
chorrilla (Cáceres).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por parte del término municipal de Cacho
rrilla, cuyos límites son los siguientes: Norte, Dehesa de Val- 
delayegua; Sur, Dehesa de la Moheda; Este, Dehesa de la 
Moheda, y Oeste, Dehesa de la Moheda y Gavilán. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo coií lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

22635 REAL DECRETO 2198/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Pescueza (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
sión parcelaria de la zona de Pescueza (Cáceres), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de (ficho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pes
cueza (Cáceres).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por parte del término municipal del mismo 
nombre, - cuyos límites son los siguientes: Norte, rio Alagón: 
Sur, rivera de Fresnedosa; Este, término municipal de Por
taje, y Oeste, término de Cachorrilla. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

 y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ 

22636 REAL DECRETO 2199/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Padilla del Ducado (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Padilla del Ducado (Guadala
jara) , puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. 
Pesca y Alimentación, han motivado la realización por e'. Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario do un estudio 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenien
cia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de opero 
do mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pa
dilla de: Ducado (Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal dol mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer 
do con.lo previsto en el articulo ciento setonla y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones comp emen
tarías que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pasca 
y Alimentación,

JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ


